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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO D'EL EJERCITO
PARTE OFICIAL:

REALES ORDENES

Subsecretaria.
• AGREGADOS MILITAREIS

ElllCmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha lServido diospOner, en cumplimien.
to de 10 preovenido en aa !lea.! orden
de 110 de marzo de Icp6 (C. L. nd
mero 1101), que .el teniente coronel de
Estado Mayor D. Juan Beigbeder
Adenza, que cumple en 23 del ac
tU4ll1 el ¡primer ,período de cuatro afios
a que ee refiere la ciltad'a real ar
den, en' ~l d~fio del cargo de
a.g.regado miHtar a la Embajada de
~~fia en BerUn (Alemania) y Le·
gaclonee en AU$tria, Hungría y Che
coeelovaquia, coDJtin~ en didib car
go duralllte otro período de cuatro
afio., per&ibiendo ia asignaci6n por
representaci6n que actu8l1mente tiene

señalada por' :136 di6¡p06kiones n
gentes.

De rea.l orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar.de a V. E. muchos aloa.
Madrid 13 de se¡ptiembre .d-e 1930.

BERENGt1D

Señor Director general de Prepara
ci6n de Campafia.

'Señoce6 Capi.tán gent'l'a.1 de lJa pri
mera región e Interventor general
del Ejército.

RECOMPENSAS

Circlllar. Excmo. Sr.: En vista de
las prQ'Puestas reglamentarias cursadas
a este Mil1lÍsterio por el J efe Superior
de las Fuerzas Militares de Marrue
QO·s, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder a las clases de tropa
comprendidas en b siguiente rela
ción, que principia con el sargento

ue: regimiento .de Infantería La Prin
cesa núm. 4, José Serna Cantó y ter
mina con el askari núm. 1.452 de las
Intervenciones militares de Larache,
Abselam Ben Mohamed el Fakir, la
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con la pensión que a cada uno se
le seftala. por haber sido heridos por
{~l enemiRlO en campaña o en las demás
condiciones consignadas en el articu:o
cuarto del reglamento de dicha meda
lla, aprobado 'Por real .decreto de 14 de
a.bril de 1926 (C. L. núm. 148), mo
dificado 'Por el real decreto de 14 de
enero de 1929 (C. L. nJÍln1. 22) y ser
Ies de aplicación el esgun<lp eplgrafe
del artkulo quinto del mis-mo regia
mento o los 50 y 52 del de rec.ompen
sas de ~uerra de 10 de marzo .de 1920
(c. L. núm. 4).

De fI('·al orden lo d)go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
D~sguarde a V. E,' muchos afios:
Madrid 15 de septiembre de 1930.

BI:UNGUD

SeJ1OC•••

I'echa de la berida PENSI8N
'CLASES H ••0

NOMB~ES CalJhIdH
DIa Mes AlIo IIdade. Pesetas et•. TI_pe- -

R'i/iMÜfllo th 1,.IMltIrltJ
Prl__, o..

Sacto ....... Jo~ Serna Cantó......................................· 11 novbre. 1921 ºnve..••••••••..•. ~ 17 50 '1A0I.101 0 •••••••• JacInto Garc" Louno..........., .................... 10 octubre. lenl Mea.· ...." ••••.••• 12 50 VltalIek.

R'fllmI""o 1fl/Mltm.
",ti, GIIUÑ. 1'.

Cltro tI •• tI. tI' ]oaquln Valen BeJtrAa•••••••••••••••••••••••••••••••• 29 mlrzo.. 1922 Ideal ••••••••••.• tI 71 12 50 Ide...

R,.ImÜfll. th lft/.,."",. e",....... J ...
~t •••••••••• ]UI~ 'PIre. Zamor.................................... 17 1I00t•• , 1924 LeY••••.•.••••••••• 41 12 10 IdN,,

R,g4",IIfI,o tU lft/.fllm. ,....... 41.
C.............. Manue! Carceller BellmuAt......................h •• 4 aepbre.. len! Id.m ••••••••••••.•• 40 12 SO S.ftoL

R'fli",u..,o ti, Ift/.","!' S.. g.".",., 4'.

f.¡~~!.~:~.! loaquh, RoJd'tI. Pi.................................. 13 octubrt. := teleta.................. 23 12 58 Idem.
oH CaJ,o A."U......................................... 21 novbre.. MeaOl ¡raye ....... 60 12 /lO Vitalicia,

R~o tU 1.1....
.e..... 80.

o............. Jorllle Martlar ArroJo••••••••••••••••••••••••••••••••• 3 Hpbre., •924 Iorave••••••••• ~ •••• 101 25 00 Ida.
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50 Idem.

505alloa.

50 Idem.

50 Vitalicia.

005a1ios.

50 Vitalicia.

00 Idem.
00 Idem:
50 Idem.

50 Vitalicia.
50 Idem.
00 Idem.

00 VitaUcia.
00 Idem.
00 Idem.

00 Idem.
~ Idem.

25

25
12

12

25 00 Ide...
25 00 Idem.
12 50 Idem.
12 50 ldem.

h12 50 1ldem.
12 5O,ldem.
12 50 Idem.
12 50 5 aIios.

12

•
~

Pesetas ets. Tlcmpo ~
-+-----1U

~

103
67
45
91

:'loSPlta_II===~P=E=N'3S=I=0=N===
lidadesCalificación

1m Idem .
1924Idem .
19221Meno9~r.ve, .' ••••.
1924 Or.ve ..

,,,. Lo...... "11

",j On................ ,...i
l1m: Menos ¡rave....... 75,

1921dem '.... Ji
19241 Idem...............' 551
1924¡ Leve.. ~ :
1924

l
Menos grave .

IJO 7-,1:
"~'II rave............ , 11

·1"·····_·········· 11
.

1927,Lem...... ......... 63 25

l'i:~::::::::::::::::::: mi II
1924

1

Leve................ 31

1

12

:::IM..~~Oft........ :i .:
1922.ldem............... 75, 12
1924' Idem......... ...... 47, 12''''f''..·············· "1 "
1922 Idem............... 206

1

12

I1 .
1924¡\ldem...... ........ 159, 26
Im,¡ldem............... ~~I 25

121922 Idem............... ....

S sepbre •.

9 enero ..

9 ocblbrea
5 sepbre..

29 julio. ...

12 marzo••

6 Julio .. ,.
19 a¡osto .
10 enero...

10 jullo•••.

14 novbre.
21 sepbre..
8 dicbre..

20 octubre.

16 jUhio ...
25 agosto ..
20 novbre.

13 octllbre.
14 ldem .
17 m.yo .
28 julio .

18 marzo...
5 Julio•.••
S mayo...

19 novbre.

;:ha de la herida 11

Dla Mes Afio
NOMBRES

..

Regimiento de l"faltlerl4 VoIladolitl. 74-

Soldado .••••••. Francisco Calvera Roman05 .

Regill.indo de lnfafller/4 O,dnaes Militares.,,¡,......o 77.

Otro Ramón Sirera Gnillament ..
Otro •••• •. Lorenzo Gómez Aramendia .

BatDlló,. dI! Ctuadoru Tarifa. 's.
Otro José Vázqnez Castro ..
Otro Juan Pérez Dominguez .
Otro José OfÍn Javierre .
Otro. Francisco Ruviñas Eijas .

BatollÓ1l de Cazadorl!s Llt!rt!tllJ, Ir.

Otro ••• José García Expósito ..

Seg.1Ulo regimie..to de Zaladores MituJdt1l'es.

Otro ~ntODio Lópe% Covarrubias. ..

Batalló.. de l"f1ettiwos de Ttfa6....

Otro Joaquín Carríllo Naranjo .
Otre • Víctor Sánebez Laprida ..
Otro Justiniano Estébanez Sáncbez .

Grapo Mirto de A.tomOtlilismo ., Radiote""
.. g,afla de C"'ta.

Olto Irineo Bartolomé Nú!\ez .

T treera Comandattri4 tU 1tIIftIdetIdo.

Olro Cayetano Alareón Garela .

SN'fJieio dI' AVÍQeió.. Militar.

Sobond.1 D. José Arccaa N'jer ..

TweW.

le¡lon.rlo José MarIa Me.a ..
Otro Gurnack I'ori. Ru.bkina .
Olro Antonio Vázquez Guerrero .

Gr.po d, F""lIoS R~Ja"s lfld/gllMS dI
M,lilla. :l. I

Soldado 2.414... Salah nen Mohamed .

G,.po dI! F.tr::as Repla"s lfldlgnuu d,l
C....ta. 3.

Otro 11.819 IIamed hDen Mobamed Fasi .
Otro 10.026 Nazar en El Haeh M. Tifi .
Otro 6.166•••••• IIamed nen Mobamed Su.i ..

G,.po de FlIerllas Regularlls lfldlgtIRtJs dI
Laracl"• ...

C.1Jo159 Mobamed nen Abselam ..
Sow.do 351 ..•• AIi nen Mohamed ..
OtroJ.819y.I.988 Lahasen n. Embark , ..
Otro 1.413 Lia.id Den AI.lal .

IlltlrtJellcio",s Militares dI Larac"'.

Alk.rl 2.084 bo,
5.302 Bu.elbam Ben Mohamed BnI H.med.......... 13 m.yo.... 11121 Idem ..

Otro 1.452 Ab.elam Den Mohamed El Fakib............... 14 Idem.... 1927 Idem ..
177
19

25 OOlldem.
25 00 5.1101.

,.

Seflor Capitltn ¡ener8il de la cuarta
regi6n.

bre de 'la contrayente 'es dofla Mar
tina Gnu Pujg, en lugar del que
figura en dLeba dieposición.

De reBll.orden lo digo a V. A. R.
para S'u' conocimiento y dem's efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
afioe. Madrid J6 deieptiembre de
11030.

heC'" '1 CIIInl.I'II, CI'II ....1'

OONCURJSOS

Cll'cu1&r'. E~cmo. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a lo. que preceptúa
el real decreto de 16 de marzo de
19;1t (D. O.núm. 21), una vacante de
.teniente corone:1 de Caballerla (teca
la activa) en el (\cp6sho de rec,da y
doma r,\e Ecija, de'Pendient'e de la sec
ción de Ca'balleria y Crla Caballar, cl
Rey (q. D. ~.) se ha servido disponer
se celebre el cor·res<pondient'e eoncur
&o. Los de est~ clase, Arma y ucala

~.,..::u...:.r.',•.~. '~~'.1$::-~ .
lf.:au':t.:/ ~,,'J:' ... ..: '1,
... . I , .uo-......

DAJWI B......o...1

. Madrid I S de septiembre de

"CC'" fl 11111111'1'
MATIIUMONIOS

IStermo. Sr. : EI1 Rey (q.D. g.) ae
ha eervido di~n'er que .lJa, rellllCi6n
ins.erta a ,continuad6n de la real oro
d~n clrcuQar de S del act'U~ (oDIA
RlO OFICIAL nt1m. :Z01). por la que ee
concede lLeenda pan cont~aer lIna·
trimonlo al ICll¡)iIt'n de Infan~ería,
con del tino en eJ, batallón mollltafla
A1fonlo XIIn'l1m. s. D. Cda.udio Ra··
clone., BeJ"monte. ee entienda 1'Jec·
tifi~a e¡l Ifl 'leJ1tido de que ~l nom-
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.'1Jxcm~, Sr,: Como resultado del
llon.cu1'5o anuncial~ por real orden cir
cular de 31 de Julio último (D. O. nú
lnero 171) para proveer una VaiCante
de capitán de CaballeriÍa (E. A.) en
la Yeguada militar ~e ]er~, el Rey

ClrcuJa2". Excmó. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a lo que preceptúa
el real decreto de 21 de mayo de 1920
(c. L. núm. 244) y real orden cw-
cular de Z7 de diciembre de 1928
(D. O. núm. 287), dos plazas, de co
mandante o capitAn, de Artitlerla en
la Pirotecnia mi1itar de Sevilla, el
Re.y (q. D, g.) se ha servido' disponer
se cel'ebre el correspondien.te concur
so. Los que deseen tomar parte en él
promoverán sus instancias en el pl.azo
de veinte dras, Il partir de la feeba de
publicación de esta reall orden, acom
paliadas de los documel1ltos reg1amen

·tarios, las que serán cursadu direc
tamente al expresado, estatJ1ecimiento
por los jefes de los C~erpol y depen-

Cit'C1llar. Excmo. Sr.: En vista del
escrito dirigido a este Ministerio pOI" el
Presidoote del comité central de las So
ciedades Hipicas EspañoLas, en solici
tud de que se autorice la concurre~ia
de jefes y oficiales al concurso hípICO
que ha de celebrarse en Zaragoza, du
rante los días 17, 18, 20 Y 21 de octubre
l)r6ximo el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien ~cceder a lo solicitado y conce
der la cantidad de I.sao pesetas, con
cargo al capitulo sexto, artic!110 segun
do de la sección tercera del vIgente pre
supuesto en concept!> de premios para
el expre;ado concurso, que tendrA carác
ter de "Ci'l'cunscripci6n", sujetAndose pa
ra su celebración, concurrencia de jefes
y oficiales y demAs extremos, a lo de
terminado en el r~glamento aprobado
por real orden circula'l' de II de mano
de 1939 (C. L. núm. 96), siendo desig
nado con arreglo al articulo veinte del
mis~o, el teniente coronel jefe del De
PÓsito de Sementales de la quinta ZOllla
pecuaria D. J'!WI Mulioz Garcia, para
desempeliar el cargo de Comisai'io. Es
asimismo la ~Iuntad de S. M. que el
CapitAn general de la primera región co
munique esta concelión al recur~nte, y
que el 1l1tendente general militar dis
ponga se expida el correSPofldiente li
bramiento de la cantidad que paca pre
mios se concede a favor del Presidente
de la Sociedad Hípica de Zaragoza, el
que para hacerlo efectivo, deberA pre
sentar el programa en que figure la
prueba .. Nacional" y llenar las demás
formalidades retlamentarias.

De real orden Jo digo\ a ~. E. para
su conocimiento y demAs efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid

• 16 de septiembre de 1930.

-

.Seftor...

Señor...

Circular.. Excmo. Sr.: Existiendo una
vacante de capitán de Artillería en lai
comisi6n de movilización de Industrial
civiles de la segunda regi6n, el Rey (que
Dios gliarde) se ha servilio disponer se
celebre el correspondiente concurso. lA.
que deseen tomar Parte en él, promove..
rán sus instancias en el plazo de ftinte
días, a partir de La fecha de publicaci6~
de esta real orden, acompafiadu de lo-..
documentos reglamentacio., las que se..
rán cursadas directamente a' la expresa"
da depoodenciapor los jefes de l~'

Cuerpos y establecimientos en que pre...
ten sus servicios los in~resado., aegúq
previene eo1 artículo doce de la real or"
den circutll4' de ~I'. de abril últl~.
(D, O" núm. 90). Lo. que se encu.eDoo
t'ren destinados eo Africa, consignaráa
,con toda claridad .i han cumt»\ido el
tiempo de permanencia obligatoria etf
aquel territorio. •
. De real orden lo digo a V. E. P'!~
su conocimiento y demAs efecto.. Di~

guarde a V. E. muchos aflo.. Mulri4
IS de septiembre de 1930.

BIUNGl1D
l. • .. .4

Circular. Excmo. Sr.: Existien:do
una vacante de capi'tán de ArtillC'l'ía
en e: archivo facultativo y Museo de
dicha Arma, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se cele1>re el corres
pondiente concurso. Los que deseen
tomar parte en él promoverán sus ins
tancias en e: plazo *<le vcinte díaoS, a
partir de la fecha de publicación de
esta real orden, acompañadas de los
documentos reglamcntarios, las que
serán cursadas directalOcn te a: cxpre
sado esta·blecimicn10 pOor los jefes de
los Cuerpos y deopcndencias en quc
prt'sten sus se:'viciüs los interesados.
scgún previcne el artículo 12 de la
real orden circular de 21 de a,bril úl
timo (D. O. núm. gol. Los que se
('ncuentrcn destina';os en Africa con
sil{narán con toda claridad si han cum
plido t: tiempo de obli~atoría per
manencia en aqacl tC!l"ritorio.

De 1c<l<I orden, lo diJto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaroe a V. E. muchos años.
~radrid 15 dc septicmbre de 1930.

Señor...

dencias en quc presten sus servicios
los interesados, según previene el ar
ticulo 12 de la real or'l!en ci~cu:ar de
21 de abril último (D. Q. núm. 90).
Los que :ie encuentren destinados en
Africa, consignarán con toda claridad
si han cumplido el tiem1lo de obligato
ria pe~Il1ancncia en aquel territorio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sú conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de s>eptiemb~e' de 1930.

'BERENI;;UER

BIUNGUU

.-.
IICCIII •• IrIIIl.rfI

CONCURSOS

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, 'con arreglo a lo que preceptúa el
real decreto de 21 de mayo de 19Zo
(C L. núm. 244) y !"Cal orden cir
cu':ar de Z7 de diciembre de 1928
(D. O. núm. 287), una plaza de tenien·
te coronel y otra de comandante o
capitAn de Artitlerla en la Fá,<brica na
cional de ToJerle'. el Rey (q. D. g.) se
ha servido dill'Poner Soe celebre el co
rrespondiente concurso. Los que de
seen tomar pa·rte en él, promoverA n
Slls mstancias eu el plazo de veinte
día's, a partir de la lecha de publica
ci6n d~ esta rea: orden. acomp.afiadas
de los (Jocumentos reg-lamentarlOs, las
que serál1 cursadas directafnente al ex
preudo establecimiento por los jefes
de los Cuerpos y dependencias en que
presten sus sNvicios los in teresados,
según previene el 81'tículo 12 de la
real orden circular de 21 de abrí!
último (D. O. núm. 1)0). Los quc se
encuentren destinados en Afríea. con
signarán con toda claridad si han cum
plido el tiempo de obligatoria perma
Ilencia en aquel territorio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V. E. muchos albos.
Madrid 15 de se'ptiembre de 1930.

BERENGUER.

Señor Capitán general de, la segunda
región.

Señores Capitán general de la séptima
región e Interve1ltDr general del
Ejércillo.

(q. D. g.) ha tenido a bien designar
para ocuparia al de dicho empleo, Ar
ma. y escala D. Emeterio Martinez
Cuadrao, en situación de disponible
forza,;,:> .en la séptima región.

De real orden :0 digo a V. E. pa
ra su conoómi·ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~aJ~id 15 de sept;cmbre de 1930.

BDENGUU

DESTiNOS

CONCURSOS HIPICOS

Sefior...

Señor...

, que deseen tomar parte en él, prom0
~ ve,rán su;; ins,tancias para. que se en
I.t~ cuentren en dicha uni(lad dentro del

plazo de veinte dias, contados a par
tir de la pub:icación lie esta real ~rd~n
y con arreglo a la de 21 de ~brll ul
timo (D. O. núm. 90), conslgnan.do
los que SIC hallen sirviendo en Af:lca
si han cumplido el' tiempo de o~hg.a
to-ia perolanencia en aquel territorio.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de !'C'Ptiembre de 1930.

BDENGUER
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BIitENGUD

Señor CapItán general de la segunda
región.

eñores Intendente general Militar e In
terventor general del Ejército.

propuesta eventual aprobada por real
orden circular de S de mayo último
(D .0. núm. IO~), por cuenta del ca
pítulo 16.·, artículo primero, sección ter
cera del vigente presupuesto " servicios
de Llgenieros".

De real orden 10 digo a V. E. para
su coo<>cimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mudtos afios. Madrid
IS de septiembre de 1930.

81SNSlClttiES
ie It Süsecntarfa '1 Stcci_ 'e _
liJlúerit '1l1e ......_ CeItnIer

••a:::-~~J
...... CI..nerr. , err. _111'

ASCENSOS

Ci,.culaf'. Excmo. Sr.: De orden del
Excmo. set\or Ministro del Ejército. se
promueve al empleo de maestro y cabo
de trompetas de Caballerla, a D. Eduar
do Garcla Sanz y Manuel Bouzas Armi
jo, cabo y trompeta del regimiento Dra
gones de Santiago 9 y Cazadores de Al·
cántara 14. respectivamente, por ser los
más antiguos de sus escalas y existir
vacantes del empleo que se les confiere,
d<fJiendo disfrutar 00 el mismo la anti
güedad de primero del actual.

Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid IS de septiembre de 1930.

El ] efe de la Seccl6n,
FRANCISCO FUtMOSO

Seftor...

SERVICIOS DE INGENIEROS

Señor Capitán genera1 de la tercCl'a
región. 1--------------

Señores Presidente del Consejo Su
'¡>remo áel Ejército y Ma~ina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado el "proyecto
de instalación de un lavadero mecánico,
abastecimiébto de aguas potables y de
puración de aguas residuales del cuar
tel de Artillerfa ligera", en Granada,
formulado por la Comandancia de obras,
reserva y parque de Ingeniuot de esa
región, cursado por V. E. a este Minis
terio con su escrito de 16 de agosto pró
ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobarlo para ejecución por con
trata de las obras que comprende; me
diante subasta' pública de carácter local
y urgente, siendo cargo el importe de
68.000 pe¡;etas a que a5Ciende SU presu
puesto, de las que 6S.6SO,64 pesetas co
rresponden al presupuesto de contrata' y
las 2.349.36 pesetas restantes, a1 comple
mentario que determina la real orden
circular de 28 de abril de '1919 (Colec
ción LegislatifJQ, núm. s6) a las 70.oSO
pesetas asignadas para dicha obra ~ la

lIeel•• di l.a"llroa

RESERVA

CONTINUACION EN EL SERVICIO octava de la ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169). el cual ha
éun)p:H:lo el día IS del actual la edad
para OIb tenerlo, abonándosele, a par
tir de primero de octub~e próximo, el
haber que le señaIoe el Consejo Su
premo del Ejército y Marina por la ex
p~esada 'Comandan.cia, a la que queda
afec.to, por fijar su residencia en esa
capital.

!De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucboe años.
Madrid 16 de septiem-bre de 1930.

Scfior Capitán general de la cuarta re
gión.

Excmo. Sr.: Ej Rey (q. D. g.) se
ha scrvid'\) dis.poner el pase a situa
ciónde re-serva del capitán de la es
ca-la de reserva de IngtenJeros D. José
Mateo Aguijar, con dCSotino en la Co
mandancia de obras. reserva y parque
de esa región, con a,rreglo a la base

Sermo. Sr.: Vista la instancia que
V. A. R. cursó a este Mirl4sterlo con su
e;crito de 26 de agosto próximo pasado,
promovida por el alférez de complemen
to del parque de armamento y reserva
de Artillería de esa región D. Máximo
Gutiérrez Carbajal, en súpHca de que
se le conceda continuar en la reserva
territorial hasta los SI años de edad,
teniendo en cuenta 10 que pcescribe el
artículo cuarto de la real oroco circu
lar re 27 de diciembre de 1919 (Colec
ción Legislativa núm. 489), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder al
recurrente la continuación en la men
ci()(JQda reserva hasta los 4S afios, pu
diendo solicitar, al llegar esta edad, una
nueva prórroga paTa seguir hasta al
canzar las edades señaladas a los de ac
tivo para el retiro forzoso, que podrá
serle concedida de nuevo, siempre que
reúna la aptitud física y condiciones "le
cesarlas, según determina la reall orden
circular de S de julio de I~ (C. L. nú-
mero 247). •
. De real or<kn lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demlá.s efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos aftoso
.Madrid IS de septiembre de' 1930:
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